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VISTQ las p::-eEent es a-tuaciones p:Jr las que las auto::-i ­

dades del Instituto r~~vado Incorporáco a la Enseñan~a Oficial 

"BALLESTER" (B-22l) de VILLA BALLESTER (Provincia de BUENOS A:?:SS;, 

solici tan a partir del término lectivo 1980 la aprobaci6n del plan 

de estudios "BACHILLERATO BILINGUE HODALIZADO" (CASTELLANO _p;rc_ 

tI.AN), Y 

CQNSIDERAN1Xl : 

Que este plan de estudios se ajusta a las normas estable 

ciclas por el Decreto N° 940/72. 

Que brinda una educaci6n integral, democrática y orien­

tadora a los alumnos. 

Que, merced a una aóecuada diversificación de opciones 

educativas, permite a sus egresados desenvolverse eficientemente 

en el campa laboral y/o continuar fluidamente sus estudios superiQ 

res. 

Que proporciona el dominio integral del idioma alemán en 

calidad de segunda lengua. 

Que habiéndose realizado la evaluaci6n correspondiente, 

la Superintendencia Na~ional de la Enseñanza Privada produce in­

forme favorable. 

Par ello y de conformidad cor. lo aconsejado por la Su­
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-perintendencia Nac: anal de la Enseñanza Privada, 

EL !Uli:STRJ D!é CULTUR? y EIlUCACION 

RESUELVE: 

1°._ Apruébase para su aplicación en el Instituto Pri,ó­

do Incorporado a la Enseñanza Oficial "BALLESTER" (B-221), sito en 

San Martin 444 de VILLA BALLESTER (Provincia de BUENOS AIRES), el 

plan de estudios del "BACHILLERATO BILIUGtlE MODALIZAOO" (CASTELU­

NO - ALEMAN) que figura en el Anexo 1 de la presente Resoluci6n. 

ANEXO 1: 

Caracterización de los bachilleres egresados 
Objetivos de modalidad 
Titulos que se otorgan 
Distribución horaria 
Caracteristicas genenales del plan de estudios. 

2°._ Apruébase la reglamentación de evaluación y promo­

ci6n, el régimen de reincorporación y el sistema de pases y equiv~ 

lencias que figuran en el Anexo 11 de esta Resolución: 
ANEXO II: 

Reglamento de Evaluación y promoci6n del Ciclo Básico. 
Reglamento de evaluación y promoción Cuarto y Quinto A­
fios. 
Reglamento de evaluación y promoción de Sexto Año 
Régimen de reincorporación y aprobación de cursos de a­
luronos reincorporados. 
Sistemas de pases y equivalencias 

3°.- Registrese y pase a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

LA ENSERANZA PRIVADA. 
,. 
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ANEXO 1 

CARJ.CTVPIZACIO!\ D" LOS BACEILL:SR!:S :SGRr..sAOOS DE"u BACP.ILLI:­

-RATO BILINGÜE MODALIZADO 

Conóuctas terminales en lo personal: 

• 	 Equilibrio fisico, emocional y espiritual necesarios para 
su realización como personas humanas adultas. 

• 	 Integridad personal, que involucra la necesidad de asurrir 
la verdad como un compromiso, intentando realizar la coh! 
rencia intima entre ser, pensar y obrar. 

• 	 Adecuado conocimiento de si mismos y aceptación del pro­
pio yo con sus posibilidades y limitaciones singulares. 

• 	 Participaci6n activa en el perfeccionamiento personal. 

• 	 Sensibilidad para apreciar las manifestaciones de la cul­
tura. 

Conductas terminales en lo social: 

• 	 Adhesi6n personal a un sistema de valores en que lo bio­
l6gico, lo econ6mico, lo politico y lo técnico-cientifi ­
co no son fines en si mismos sino medios para el perfec­
cionamiento de la sociedad y para el verdadero progreso 
de la humanidad. 

• 	 Posesi6n de una cultura humanlstica que los ubique en la 
problemática de nuestro pais y del mundo, con el consiguie~ 
te compromiso de buscar soluciones. 

• 	 Necesidad de asumir responsablemente el papel intransfe­
rible que a cada uno le corresponde en la familia y en los 
diferentes grupos humanos en que le toca actuar, teniendo 
conciencia del valor del esfuerzo conjunto para lograr m! 
tas comunes. 

• 	 Sentido de la justicia social y activa participación para 
lograrla. 
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• 	 Ejercicio de la 
el acatamiento 
pie libErtad y 
dem~st corro asi 

convivencia 
a 18 ley, el 
el de~er de 
ta~bi~n 12 

democrática, que involucra 
derecho al uso de la pro­

resre"taT' lb. liber-r;ed de los 
c&pacidad de cri~ica CODS­

trucciva y de arg~~entación inteligente. 

• 	 Rechazo de posiciones ventajosas y éxitos fáciles que 
impliquen quiebra de los valores morales. 

l. 
• 	 Aprecio de los valores patrios y defensa activa de la 

integridad nacional. 

• 	 Espíritu abierto a los valores supranacionales a tra­
vés del diálogo y la actitud de servicio, utilizando 
loa idio¡:¡as como instrumentos de comunicación y acerca 
miento humano. 

• 	 Actitud de tolerancia, cooperación y solidaridad hacia 
todos los seres humanos. 

• 	 Canalización de intereses propios, del grupo o de la 
comunidad en actividades que capaciten para la ocupa­
ción del tiempo libre y la diversión sana. 

Conductas ter~inales en lo profesional: 

• 	 Eficaz incorporación al mundo del trabajo y a nuevos 
aprendizajes. 

• 	 Capacidad para adquirir una especialización integrada 
en el área de conocimiento elegida. 

• 	 Conciencia de la necesidad del autoperfeccionamiento y 
de la actualización permanente, con miras a una mayor 
eficacia profesional. 

• 	 Necesidad de asumir responsablemente el papel intrans­
ferible que a cada uno le corresponde en su profesión. 

• 	 Espíritu de laboriosidad como factor activo para la pro 
ducción de bienes y la transfo~ación de la sociedad. 

Espíritu de iniciativa, de creatividad y de innovación. 
" 
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• Etica pro~esional. 
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OBJE'!'IVOS DE l'lCDALIDAD 

Ob~e~ivos de la modalidad Ciencias Sociales: 

• 	 Con::pletar la forltación personal y socio-cultural de 
los alun:nos en las Areas Lenguas, Ciencias Exactas y 
t:aturales y Estético-Física, con especial énfasis en 
la parte lingdístico-literaria. 

• 	 Capacitar bachilleres que se puedan desempeftar eficie~ 
temente a nivel subprofesional en tareas referentes a 
lss Ciencias Sociales (estucios jurídicos, oficinas de 
personal, relaciones públicas, corrección de pruebas, 
editoriales, periodismo, publicidad, turismo, traduc­
ción, interpretación, bibliotecas, investigaciones so­
ciales, encuestas de mercado, guarderías, etc.) 

• 	 Formar bachilleres que puedan proseguir estudios ter­
ciarioa de cuelquier tipo. 

Capacitar a estos bac~illeres especialmente para pr~ 
seguir estudios en la Facultad de Filosofía y Letras, 
en la de Derecho y Ciencias Sociales, en los Profes~ 
rados de los distintos niveles de la educación y 
otros establecimientos afines. 

Ob~etivos de la modalidad Ciencias Comerciales: 

• 	 Con:pletar la formación personal y socio-cultural de 
los alumnos en las Areas Lenguas, Ciencias Exactas y 
Naturales, Ciencias Sociales y Estético-Física. 

; 	 Capacitar bachilleres en Ciencias Comerciales que se 
puedan desempeñar eficientemente en el ámbito empress­
rio (administración, contaduría, costos, compras, ven­
tas, importsción, exportación, traducción, secreta­
rio/a ejecutivo/a, etc.) 

• 	 Formar bachilleres que puedan proseguir estudios ter­
ciarios de cualquier tipo. 

Capacitar a estos bachilleres especialmente para in­
gresar en la Facultad de Ciencias Económicas, en el 
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Traduc"torado y o¡;ros estudios afines, :u::c::'uyendo el 
Profesorado en Ciencias Econórr,icas. 

Ob~etivos de le modalias:) Ciencias Exactas y Na"turales: 

• 	 Completar la formación personal y socio-cultural de 
los alumnos en las Areas Lenguas, Ciencias Sociales y 
Estético-Física. 

• 	 Capacitar bachilleres que se puedan desempeñar eficieQ 
temen te a nivel subprofesional en tareas referentes a 
las Ciencias Exactas y Naturales (tareas de estadísti ­
ca, oficinas técnicas, laboratorios de materiales o de 
análisis, agrimensura, computación, plantas de produc­
ción, museos, hospitales, investigaciones biológicas, 
etc. ) 

• 	 Formar bachilleres que puedan proseguir estudios ter­
ciarios de cualquier tipo. 

Capacitar a estos bachilleres especialmente para pr~ 
seguir estudios en las Facultades de Ingeniería, Ar­
quitectura, Ciencias Exactas y Naturales, Farmacia y 
Bioquímica, Odontología. r.:edicina, Agronomía, Veteri 
naria y otros establecimientos afines, incluyendo los 
rrofesorados pertinentes. 
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~I~ULOS O~E SE OTORGAN 

• Orientación Psico-Pedagógica 

• Orientación Sociológico-Legal 

BACHILLER NACIONAL BILINUUE EN CIENCIAS COif.ERCIALES 

• Orientación Secretariado Ejecutivo 

• Orientación Administración de Empresas 

BACHILLER NACIONAL BILINGVE EN CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

• Orientación Químico-Biológica 

I , I • Orientación Físico-Matemática 
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DISTRIBU::ION HORARIA 

BA::HTLLERATO BIEN3í1E ~lODALIZADc) 

(CP.5TELLAJW - ALE~~AN) 

CIcm BASICO 

ARE AS ASIGNATURA.5 N° DE HORAS SEMANALEJ 

10 2 0 ,0 

CASTELLANO 6 .5 .5 

LENGUAS ALEMAN 6 .5 .5 

INGLES 4 4 3 

CIENCIAS MATE~tATICA .5 .5 .5 

EXACTAS Y BIOLOGIA 2 3 3 

NATURALES FISICA y QUIMICA - 2 2 

HISTORIA 4 4 4 

CIENCIAS GEOGRAFIA 3 4 4 

SOCIALES FORMACION MORAL y 

CIVICA 2 2 2 


IE:DUCACION EDUCACION ARTISTICA 2 2 2 


I8STETICO- CULTURA MUSICAL 2 2 2 


-
FISICA EDUCACION FISICA 3 3 3 

ORIENTACION - - 2 

'roTAL DE HORAS SDIANALES 39 41 42 
, 
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DISTRIBUCI01: HORARIA 

Bf1 :HILLERAro BILINGÜE ~~:) DA1! ZADO 

. ~~ ~ .-'-'-'-i •• , 

CICLO SUPERIOR: HODALIDAD CIENCIAS SOCIALES 1 
! 

SUB-	 ~o DE HORAS SEMANALES 

ESTRUCTURAS ASIGNATURAS 	 4° 5< 6° 

CASTELLANO 4 4 4 

ALEMAN 5 5 5 
INGLES 3 3 3 
FRANCES 3 4 5 
IJ.ATEl".ATI CA 4 4 ­CULTURAL 
BIOLOGIA 2 - ­
FISICA y QUIMICA 3 3 ­
EDUCACION ARTISTICA 2 2 2 

CULTURA MUSICAL 2 2 2 

EDUCACION FISICA 3 3 3 

p.F. 	 O.F 
1 2 

HIS'IDRIA 4 4 4 
GIDGRAFIA 
FORMACION 
CIVICA 

MORAL y 
4 

3 

3 

-
- I

I- \ 

)J',oDALI ZADA 
FILOSOFIA 
ECONOMIA 

-, 

-
5 

-
5 
3 

; 

PEDAGOGIA - - 3 -
PSlCOLOGIA EVOLUTIVA - - 3 -
SOCIOLOGIA - - - 7 

.,J 

DERECHO - - - 3 

TOTAL DE HORAS SEt{ANALES 	 42 42 42 

D.F. 1= Orientación Final 1: Psico-Pedagógica 

í IO.F. 2= Orientación Final 2: Sociológico-Legal 
',~ I
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DISTRIBUClo}; HORARIA 

BACHILLERATO BILINGUE ¡!'ODALIZAOO 

CICLO SUPERIOR: ~lODALTDkD CIENCIAS COMERCIALES 

SUE- N° DE HORAS S~A1\ALEE 

( ESTRUCTURAS ÁSIGNATURAS 4° 5° 6° 

CASTELLANO 3 3 3 

ALEl1AN 4 4 l¡ 


INGLES 3 3 3 

MATEMATICA 4 4 ­
BIOLOGIA 2 - ­

CULTURAL FISICA y QUIMICA 3 3 ­
HISTORIA 2 2 2 


GEOGRAFIA 2 2 ­
FORMACION MORAL y 


CIVICA 2 - -

FIlDSOFIA - - 2 l , 

EDUCACION FISICA 3 3 3 I 


O.F. O.F•• 

1 2 


ECONOMIA POLITICA - 2 2 


ECONOMIA DE LA EMPRESA 3 3 4 

DERECHO ADMINISTRATIVO - - 2 


REDACCION COMERCIAL 2 2 2 


....ECANOGRAFIA 2 2 2 ­
J-IODALI ZADA ESTENOGRAFI A - - 6 ­

TRADUCCION - - 2 ­
PRACTICA JURIDICO-CON 


TABLE 5 5 7
3 

ORGANIZACION y COSTOS 2 l¡ 2 4 

~!ATWÚJ.TICA FINANCIERA 2 


COMPUTACION - - - 2 


'1DTAL DE HORAS SEMANALES 42 42 Lt2 42 


1 D.F. 1: Orientaci6n Final 1: Secretariado Ejecutivo
I I
;;:-¡ D.F. 2= O:r-ientaci6n Final 2: Adrr:inistraci6n de EmpresasI 
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SUB­

ESTRUCTURAS ASIGNATURAS 


CASTELLANO 

ALEMAN 

INGLES 
HISTORIA 
GEOGRAFIA 

I 	 FORMACION MORAL yCULTURAL 
CIVICA 
FIUlSOFIA 
ECONOMIA 
EDUCACION ARTISTICA 
CULTURA MUSICAL 
EDUCACION FISICA 

DISTRIBUCIOK HORAPIA 
BACt~!LLERATJ BILIN'3ttr !'~::'IDALI ZkDO 


(CASTELL.;NCi - ALL'~Hn 


CICUl SUPERIOR: MODALIDAD CI?HCIAS EXACTAS y NATUR4LES 

-

MODALlZADA 

J.1ATEMATICA 
BIOLOGIA 
FISICA 
QUIMICA 
COMPU TAC ION 

TOTAL DE HORAS SEMANALES 

J, 
I 

'", 

O.F. 1= Orientaci6n 

O.F. 2= Orientaci6n 

~nal 1: 

~nal 2: 

,/ 
\ 

N° DE HORAS SEMANALES 

4 c 5° 6° 


3 3 3 

4 4 l¡ 


3 3 3 

2 2 2 


2 2 ­
2 -	 ­
- 2 3 
- - 3 
2 2 2 


2 2 2 


3 3 3 


O.F. 	 0.."' • 
1 2 

-
6 6 3 5 
4 4 7 ­
5 5 - 7 
4 4 7 3 

- - - 2 

42 42 42 42 

Químico-Biológica 

Fi6icO-~6te~ática 
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CARACTERISTICAS GEliERALLS DE ESTE PLAJ, DE ESTUDIOS 

• 	 Tendrán acceso a este plan los alu~nos que hayan aproba­

do el sexto grado de la escuela prirr.aria. 

• 	 Al ingresar los alumnos deben tener conocimientos adecua 

dos del idioma extranjero básico. 

• 	 La aprobaci6n del primer año de este plan dará derecho 


al certificado de séptimo grado primario aprobada. 


• 	 Las asignaturas del presente plan pOdrán dictarse en al~ 

nán como idioma extranjero básico, excepto Castellano, 

Historia Argentina, Geograf1a Argentina y Formaci6n Mo­

ral y Civica. 

• 	 El número total de horas que se dicten en alemán no po­

drá exceder al de las que se desarrollen en castellano. 

/ 	 ' 
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ANEXO II 

DEL CICLe BAS1CC DEL BACHILLERATC BIL:~:G~E I,:OD,ALIZADC 

Art. l°; 	El plan se desarrollar' en el periodo lectivo 
dividido en tres trimestres. 

Art. 2°: 	La evaluación de los alumnos se realizará de 
acuerdo con la siguiente escala; 

A: 	 Objetivos ideales de la asignatura para el 
curso cumplidos totalmente o casi totalmente. 

B: 	 Objetivos prioritarios de la asignatura para 
el curso cumplidos. 

C: 	 Objetivos prioritarios de la asignatura para 
el curso DO cumplidos (concepto insuficiente). 

Art. )0; 	La evaluación trimestral reflejará el nivel de 
logro de los objetivos alcanzados en cada una de 
las asignaturas desarrolladas en ese periodo. Se 
tendrán en cuenta los aspectos del aprendizaje 
en los dominios cognoscitivo, afectivo y psicOIDE 
triz, objetos de un seguimiento sistemático. 

Art. 4°: 	Las evaluaciones referentes al logro de cada as­
pecto ser'n registradas por el profesor en fi ­
chas de evaluación. Estas fichas tendrán el ca­
rácter de documentación probatoria para el análi 
ais de situaciones referidas a cada alumno. 

Art. 5°; 	Todos los profesores de una materia se pondrán 
de acuerdo sobre los ítems a evaluar en la ficha 
y también sobre el peso re tivo que se le dar' 
a cada ítem en la evaluación. 

Art. 6°: 	La evaluación trimestral del alumno en cada asi.f¡ 
natura responderá a la categorización A, B o C, 
que se consignará como resultado de las evaluaciE 
nes parciales en la ficha de evaluación y en la 
correspondiente planilla ce calificaciones. LaE 
fichas de evaluaciór: aeoerán ser leidas y aclera­
das en detalle a los alumnos al finalizar cada 



trin::estre. 
ga r: er. 	 la S&cre~b-!'iE: e: u.r~ Jepso no n:syo:- :lE­
C1DCO iiae h~b~leE ~os;e~lo~es 2 l~ ~jnallze:~6~ 
de 	 c352 t~imestre. 

Art. 7°: 	Al "terr::,irJE:!' el perío:'o lectIvo se :-,C!rá paré! C"--'-:;; 

alun"'no una evaluéción lin¡:;} por n:.ateria Que ::g:_ 
rard en la ficha de evalusci6n y er; la }lonil16 
de calificaciones. Para hacer la evaluación fi ­
nal será tomado en cuenta el nivel general del 
alumno al ter¡r:insr el curso. La evaluación fl ­
nal servirá como base para la promoción. 

Art. BO: 	 La promoción se efectuará por "Áreas": l)"Len­
guas", 2) "Ciencias Exactas y Naturales", 3) 
"Ciencia s Sociales", 4) "Educa ción Estético - Fí 
sica H. 

Art. 9°: 	Será promovido al curso inmediato superior el 
alumno que resultare aprobado en todas las áreas. 

Art.100: 	Después de finalizado el períodO lectivo se reu­
nirán los profesores de las distintas áreas por 
curso, presididos por el/leRector/a o por otro 
miembro de la Dirección en quien éste/a delegare 
esta función, para analizar la situación de cad5 
alumno en relaciÓn con el logro de los objetivos 
considerados prioritarios para la promoción. El 
ILa Rector/a leerá a los profesores las evalua­
ciones finales de cada alumno antes de tratar su 
caso. 

Art.llC>: 	 Se considerará, a nivel alumno, cada área "apro­
bada" o"desaprobada" en relación con el análisis 
efectuado. Se observarán las siguientes reglas 
básicas para decidir le aprObación de las áreas: 

a) 	Si un alumno en la evaluación final no hubie­
re merecido concepto insuficiente en ninguna 
asignatura integrante de un área, ésta se con 
siderará automáticamente aprobada. 

b) 	 Si un alumno en la evaluación final hubiere 
merecido conce~to insuficiente en más de una 
asignatura integrante de un área, ésta se con 



sijerará autoIDátic8~er.te jesaprobada. 

e) Si ".­ alumno en ls evalusc~6~ final hubi~ 
re Derecijo con~epto ins~~l~~e~te en UD& 
misma asigna~-..l::"'3 el.: dos cu~sos consecuti­
vos, el área correspondien"e se consider~ 
rá automáticaThe~te desa;robndó. 

d) Si un alumno en la evaluación final hubi~ 
re merecido concepto insuficiente en una 
sola asignatura integrante de un área y 
en esta asignatura no hubiere merecido el 
mismo concepto en el curso anterior, el 
caso deberá ser discutido por los profes2 
res del área respectiva hasta llegar a 
una decisión unánime. 

e) Si estos profesores no llegaren a tal de­
cisión, intervendrán el profesor conseje­
ro y los profesores de las otras áreas, 
actuando en todos los casos el/la Rector 
/a como moderador/a y como última instan­
cia. 

f) Lo importsnte es que, teniendo en cuente 
todos los elementos de juicio a disposi­
ción, se baga una evaluación integral del 
alumno y se juzgue hasta qué punto la/s 
materia/s desaprobada/s podría/n afectar 
el normal desenvolvimiento del mismo en 
el curso siguiente. 

Art. 12°: Las actas de las reuniones de promoción se­
rán consignadas en el Libro de Promoción y 
firmadas por los profesores y la Dirección. 

Art. 13°; Cuando un alumno no resultare promovido, los 
profesores fundamentarán su decisión en el 
Libro de Promoción, especificando qué objet~ 
vos prioritarios de las materias evaluadas 
con concepto insuficiente dentro de las á­
reas desaprobadas no fueron logrados. 

Art. 14°; Un alumno que no fuere promovido podrá repe­
tir el curso respectivo una sola vez en el 
Instituto, siempre que los profesores no se 
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opusieren a ello por motivos r'e~2gógicos y hu­
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alumno des~Frot-3do ~i los prof'esores en co::~ur.: 

to estdn de ecue~do con su repetici6n e~ el 
Insti tute 	o ss opor,er: e slla. :::n este úl tillO 

~ . " caso se fundé'l;:¡entará la oecl.Sl.or. • 
• 

Art. 16°; 	Para los casos de alumnos que quedaren libres 
por inasistencias o conducta véase el "RégimeD 
de reincorporación y aprobación de cursos de 
alumnos reincorporados en el Bachillerato Bi­
lingtle Ir.odalizad o". 

Art. 17":Cuando un alumno reglstrare uno o más "Ausen­
te" en vez de evaluación trimestral, deberá 
rendir examen en diciembre/m5rzo solamente en 
las materias en cuestión. 

Art. 18°: 	Los alumnos eximidos de Educación Física por 
motivos de salud quedarán supeditados en cuan­
to asu promociór. a la reglamentación vigente 
de la Dirección NaciorJal de Educación Física, 
debiendo asesorarse sus padres al respecto con 
el Jefe del Departamento de Educación Fisica. 

Art. 19°: 	Los exámenes referentes a los Arts. 16°, 17° Y 
18° serán interrogatorios orales generales o 
exámenes prácticos y serán calificados con A, 
E o C. En estos casos las notas de los exáme­
nes serán las evaluaciones finales en las asig­
naturas respectivas. 

Art. 20°: 	Al finalizar el turno de exémenes de marzo se 
reunirán los profesores por curso con la Direc­
ción para decidir sobre la promoción de todos 
aquellos alumnos que hubieren rendido exámenes 
en diciembre/marzo. 

Art. 21°: 	Las decisiones tomadas por los cribunales exa­
minadores er; los exámeLes orales o prácticos y 
por el cuerpo docer-te con la Dirección en las 
reuniones de promocióL son inapelables. 

http:oecl.Sl.or
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REtE,A:r.ENTO DE EVALDACION y FROIWCI0N 

A~t. l°: 	El plan se desarrollará en el pe~íodo lectivo di­
vidido en tres trimestres. 

Art. 2°: 	La evaluación de los al~~os se realizará de 
acuerdo con la siguiente escala: 

A: 	 Objetivos ideales de la asignatura para el cu~ 
so cumplidos totalmente o casi totalmente. 

B: 	Objet~vos prioritarios de la asignatura para 
el curso cumplidos. 

C: 	 Objetivos prioritarios de la asignatura para 
el curso no cumplidos (concepto insuficiente). 

Art. 3°; 	La evaluación trimestral reflejará el nivel de 12 
gro de los objetivos alcanzados en cada una de las 
asignaturas desarrolladss en ese períOdO. Se ten­
drán en cuenta los aspectos del aprendizaje en 106 

dominios cognoscitivo, afectivo y psicomotriz, ob­
jetosde un seguimiento sistemático. 

Art. 4 0: 	Las evaluaciones referentes al logro de cada aspeE 
to serán registradas por el profesor en fichas de 
evaluación. Estas fichas tendrán el carácter de 
documentación probatoria para el análisis de situa 
ciones referidas a cada alumno. 

Art. 5°: 	Todos los profesores de una materia se pondrán de 
acuerdo sobre los ítems a evaluar y también sobre 
el peso relativo que se le dará a cada ítem en la 
evaluación. 

Art. 6°: 	La evaluación trimestral del alumno en cada asig­
natura responderá a la categorización A, B o e que 
se consignará como resultado de las evaluaciones 
pa~ciales en la ficha de evaluación y en la corre~ 
pondiente planilla de calificaciones. Las fichas 
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de evaluación debe"~r. se" leidas y aclaradas 
e:-~ d~~211e é los 2~"t.:::.:.nOS ::=:: :'1nEliza~ cada 
,..-.;-,....~""'- ..... e -n ...... ..r'.:. .... '''''~_..,_ ""......, --' ..... -,~jlas se e­... ; ~l~t:;;;;, ... _. J...,j;",;::;: J..l·.... ,da:::. .. ' """c:,;;;; ~ .. ;:;1~1 .... ..Á. ::1­

, 1 ~ , , 
~~e ra~ ero a ~ecretarÁa ero U~ ~ap9o no mayo~ 
de cinco días hábiles posteriores a la finali ­
zación de cada ~rimestre. 

t r:­
Art. 7°; Al terlliinar el períOdO lectivo se hará pare c~ 

da alumno una evaluación final por materia que 
figurará en la ficha de evaluación y en la pla 
nilla de calificaciones. Para hacer la evalu~ 
ción final será tomado en cuenta el nivel gene 
ral del alumno al terlliinar el curso. La eva­
luación final servirá como base para la promo­
ción. 

Art. 8°: La promoción se realizará por "Subestructuras": 
1) "Cultural" y 2) "Modelizada", 

Art. 9°: Será promovido al curso inmediato superior el 
alumno que resultare aprobado en ambas subes­
tructuras. 

Art. 10°: Después de finalizado el períOdO lectivo se r~ 
unirán los profesores de ambas subestructuras 
por curso, presididos por el/la Rector/a o por 
otro miembro de la Dirección en guien éste/a 
delegare esta función, para analizar la situa­
ción de cada alumno en relación con el logro 
de los objetivos considerados prioritarios pa­
ra la promoción. El/La Rector/a leerá a los 
profesores las evaluaciones finales de cada a­
lumno antes de tratar su caso. 

Art. 11°: Se considerará, a nivel alumno, cada subestru~ 
tura "aprobada" o "desaprobada" en relación 
con el análisis efectuado. Se observarán las 
siguientes reglas b2sicas para decidir la spro 
bación de las subestructuras: 

s) Si un alumno en la eva1ua~ión final no hu­
biere merecido concepto insuficiente en ni~ 
guna asignscura integrante de una subestru~ 
tura, ésta se conelder8r~ automáticamente 
aprobada. 
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b) 	 Si un alumno en le evalua~iÓr. final hubiere 
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dOE Gsi€TI~tur8E in:eg~a~tes ce le Subes~rJE 
"t".l:!""::" G--.ll t~al y/e en rr.fÍs d'2 ~n::::. a..signzturs 
integre.::te de la Suoestr't.lc:ura l,:odalizada, 
la/s corresponj~e~te/s subes~ruccura/s se 
considerarán au to:ná ti CB::en t;~ :le 58 ::pro na da¡'s • 

c) 	Si un alumno en la evaluación final hubiere 
merecido concepto insuficiente en una misma 
asignatura en dos cursos consecutivos, la 
subestructura correspondien.e se considera­
rá automáticamente desaprobada. 

d) 	 Si un alumno en la evaluación final hubiere 
merecido concepto ~nsuficiente en solamente 
une o dos asignaturas de la Subestructura 
Cultural y/o en una sola asignatura de la 
Subestructura Uodalizade. y en ninguna de 
esas asignaturas hubiere merecido el mismo 
concepto en el curso anterior, el caso debe 
rá ser discutido por los profesores de la/; 
sUbestructura/s respectiva/s hasta llegar a 
una decisión unánime. 

e) 	Si estos profesores no llegaren a tal deci­
sión, intervendrán el profesor consejero y 
los profesores de la otra subestructura si 
se trata de una sola y el profesor conseje­
ro y el/la Rector/a si se trata de las dos, 
actuando en todos los casos el/la Rector/a 
como moderador/a y como última instancia. 

f) 	 Lo importante es que, teniendo en cuenta to 
dos los elementos de juicio a disposición, 
se haga una evaluaéión integral del alumno 
y se juzgue hasta qué punto la/s materia/s 
desaprobada/s podría/n afectar el normal 
desenvolvimiento del mismo en el curso si ­
guiente. 

,
Art. 12°: 	Las actas de las reuniones de proxoció~ seran 

consignadas en el Libro de Promoció~ y firma­
das por los profesol"es y la ])~:-ección. 
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p~ic~it3r~os de les materias evel~ad2's co~ cor­
cepto ~nsuf~cier:-¡;e den"tro de les subes"tru~";;,:.¡ras 

des8J:-ro'badas no fuero!i log:r¿::los. 

14°: 	Un alumno gue no hubiere sido promovido poj~¿ 
repetir el curso respectivo una sola vez en el 
Instituto, siempre que los profesores no se op~ 
siereo por motivos pedagógicos y hubiere vacan­
te. 

15°:En las actas de promoción figurará para cada 
alumno desaprobado si los profesores en conjun­
to están de acuerdo con su repetición en el Ins 
tituto o se oponen a ella. En este último cas~ 
se fundamentará la decisión. 

16°; 	Para los casos de alumnos que quedaren libres 
por inasistencias o conducta véase el "Régimen 
de reincorporación y aprobación de cursos de 
alumnos reincorporados en el Bachillerato Bilin 
gtle Modalizado." 

17°: 	Cuando un alumno registrare uno o más "Ausente" 
en vez de evaluación trimestral, deberá rendir 
examen en diCiembre/marzo sólo en las materias 
en cuest;ión. 

18°: 	Los alumnos eximidos de Educación Física por m~ 
tivos de salud quedarán supeditados en cuanto a 
su promoción a la reglamentación vigente de la 
Dirección Nacional de Educación Física, debien­
do asesorarae sua padres al respecto con el Je­
fe del Departamento de Educación FíSica. 

19°: 	Los exámenes referentes a los Arta. 16°, 17° Y 
18° serán interrogatorios orales generales o 
exámenes prácticos y serán c21ificados con A, B 
o C. En estos casos las notas de loa exámenes 
serán las evaluac~ones finales en las asignatu­
ras respectivas. 

20°; 	Al finalizar el turno de exámenes de marzo se 
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reunir~n los profesores por curso con la DireE 
ci6n p&re decidir soty~ la ;~G~0ci6L de ~ojC[ 

brt. 21 0 : Las decisiones tomed2.s po"!" :'os tribunales E'XE­

n:.iné!dores erJ los exámenes o!"'zles o Fráctico~ y 
por el cuerpo docente con la D~rección en laE 
reuniones de promoción son inapelables. 

Art. 22°: Un alu~o de cuarto año podrá cambiar de moda­
lidad hasta la ter~inaciór. del pri~er triaes­
treo El alumno deber~ so:iciTsr el cambio por 
escrito por intermedio de su padre, madre o tE 
toro El/La Rector/a resolverá si se le pern;i­
te, previa consulte cor: los profesores. Se 1.2. 
brará un acta en el Libro de Promoción para 
fundamentar esta decisión. Este acta ser~ fir­
mada por los profesores y la Dirección. 
Si al producirse el pase el alumno estuviere 
calificado total o parcialmente en asignaturas 
comunes a ambas modalidadas, estas calificaci~ 
nes !!er~n tenidas en cuenta para el primer tri­
mestre. 
En las asignaturas no comunes a ambas modalida 
des el alumno será calificado en el primer tri 
mestre psra la nueve modalidad únicamente si -
los docentes consideran que el tiempo de asis­
tencia ha sido suficien1;e y ha alcanzado los 
objetivos prioritarios. En caso conorario la 
nota del segundo trimestre valdr~ también para 
el primero. 
Para lograr la recuperación del alumno se le 
darán actividades de apoyo. 
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REGLAr,:EjITO DE EVAmAClm; y J..PROBACIOl; 

A~" l°: 	El plsn se deserrolleri en el ?e~íodo lec"ivo 
dividido en tres trimes~res. 

Ar", 2°: 	La evaluación de los al~nos se realizará de 
acuerdo con la siguiente escala: 

A: 	 Objetivos ideales de la asignatura para el 
curso cumplidos totalmente o casi totalmente. 

B: 	 Objetivos prioritarios de la asignatura para 
el curso cumplidos. 

C: 	 Objetivos prioritarios de la asignatura para 
el curso no cumplidos (concepto insuficiente). 

Art. 30: 	La evaluación trimestral reflejará el nivel de 
logro de los objetivos alcanzados en cada una 
de las asignaturas desarrolladas en ese perío­
do. Se tendrán en cuenta los aspectos del apreQ 
dizaje en los dominios cognoscitivo, afectivo y 
psicomotriz, objetos de un seguimiento sistemáti 
co. 

Art. 4°: 	Las evaluaciones referentes al logro de cada 
aspecto serán registradas por el profesor en 
fichas de evaluación. Estas fichas tendrán el 
carácter de documentación probetoria para el 
análisis de situaciones referidas a cada alumno. 

Art. 5°: 	Todos los profesores de una materia se pondrán 
de acuerdo sobre los ítems a evaluar en la fi ­
cha y también sobre el peso relativo que se le 
dará a cada ítem en la evaluación. 

¡Art. 6°: 	La evaluación trimestral del alumno en cada 
asignatura responderá a la cstegorización A, BIJ, 

( 



o e, que se consignez:-á como re su:C-;.a ce, de l¡;s 
evaluBciones J:.src:iale.e en le ::J.cr.:=: CE: ev2.~~:::­

ci6~ y en le ccrrespondiec~e pla~~Jle 6e cs:i ­
flcaclo~es. Las fichas de eVélu8ció~ aEbe=á~ 
ser leídes y aclaradas en detalle a los a1=­
nos al fina li zar cada .=imestre. la~ fi crla~ ~. 

las ylanillas se ec-;.regarán en J8 S8cre"arí~ 
en un lapso no mayor de finco cuas hábiles po!. 

l", 	 teriores a la finalización de cada trimestre. 
> 

Art. 7°: 	 Para que un alumno de 6° año acceda al titulo 
de Bachiller Nacional Bilingtie en cualquier 1Il2 
dalidad y orientación final, deberá tener apr~ 
badas todas las asignaturas del curso, tanto 
de la subestructura cultural como de la modali 
zeda. 
Para llegar a esta aprobación se seguirá el si 
guíente procedimiento: 

Art. 8°: 	 Al finalizar el segundo trimestre el profeaor 
aaignará a csda alumno una I prenota' en su ma­
teria, que puede ser A, B o e, segÚn sea el 10 
gro de los objetivos prefijados hssta ese mo­
mento. Esta prenota figurará en la ficha de 
evaluación y en la planilla de calificaciones. 

Art. 9°: 	 En el transc~rso del tercer trimestre cada 
alumno realizará "pruebas escritas de evalua­
ción final" en tres asignaturas, dos de las 
cuales pertenecerán a distintas subestructuras 
y serán elegidas por la Dirección; la tercera 
pertenecerá a la subestructura modalizada y s~ 
rá elegida por el alumno. Estas pruebas eacri 
tas tendrán una duración máxima de cuatro ho-­
ras y su principal Objetivo será el de evaluar 
a través de problemas concretos la capacidad 
de razonamiento lógico, más que le información 
adquirída. Estas pruebas serán corregidas en 
forma exhaustiva y calificadas por el profesor 
de la asignatura, quien fundamentará por escrí 
to las notas obtenidas. La Dirección designa­
rá a otro profesor del área gue revisará las 
pruebas y señalará las discrepancias en la co­
rrección y en las notas, si existieren. En c~ 

so de que los dos profeaores no pudieren pone~ 
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se de acuerdo la nota será decidida por el/la 
Rector/a. Las calific2>ciones oc"te:-.i::as 1'0:::- el 
alumno er~ es~aE ¡:ruebbs escri "te:: e~!"'é!"". J.2S r.~:>­
tas del tercer tri.!Dé:?,tre en las: a~J.g:Ej"tU!"3~ 

respectivas .. 

Art. 10°: La: alternativas que pueder. :preser:1;a:::-se r:c::-~ 

las distintas asignaturas al ter=inar el té::- ­
!
\->

\ mino lectivo son las siguientes: 
L 

Prenota: Nota iExamen Calificaciór: 
tercer ! oral o T'urno definiti va 
trimestre práctico 

A A 	 La del tercer 
'-~'-'-'-""-­ No 

trimestreII B 
-- -~._._._------ .~_ ..~-_.---~--_.. 

II 11 	 Si no da examen::Diciembre
Optativo B 

A Bsolamente Si da examen: la 
~__._.__._____~.-: ..___ . __ ._._._._ .._.,_ -1~e1 exajlllLnJ ..Lo.B. 

;,A,B,C C 
DiCiembre,. La 'del e;xamen

Obli~torio marzo,etc.' aprobado: B 
C AfB, C 

'---------._-~-'---_._.._ ..•_-~- ..._......... - -_.. _... 


Los exámenes optativos solamente se podrán ca­
lificar con A o ll. Los temarios apuntarán a 11. 
Los exámenes obli~torios solamente se pOdrán 
calificar con II o C. Los temarios apuntarán a 
B. 

Los temarios serán individuales. Los alumnos 

deberán aplicar su razonamiento a problemas 

concretos. Las actas detalladas de estos exám~ 


, . 

nes serv~ran como elementos de juiCio para de­
cidir las notas. 

Art. lID; 	Para los casos de alumnos que quedaren librea 
por inasistencias o conducta, v~ase el "Régi­
men de reincorporación y aprobación de cursos 
de alumnos reincorporados en el Bachillerato 
Bilingtle Modalizado", 

!Art. 12°: 	Cuande un alun:no regis1;rare uno o x::ás "Auser;te" 
en vez de evaluaciÓr. trimestral deberá rendir 
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examen en 	di cieltbre/marzo solamente er, las r;,¡;,e­
-	 .' ,TlBS en CueS.lon. 
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~ivos de salud quedar~L supeii~edos EL c~anto E 

la aprob9ción de esa asigns"uro e la reglame:-.-:a­
ción vigente de la Dire cción l\a ei 0:1",1 de Edu:2­
ción Física, debiendo a sesoz'arse sus padres si 

¡ 
, < respecto con el Jefe del Departamento de Educa­
~. ción Física. 

Art. 14°: 	Los exámenes referentes a los artículos 11°, 12° 
Y 13° será" interrogatorics or2les generales o 
exámenes práctiCOS y serán calificados con Á, B 
o C. En estos casos las notas de los exámenes 
aprob9dos serán las calificaciones definitivas 
de las asignaturas respectivas. 

Art. 15": 	Si después del turno de exá¡nenes de lLarzo un 
alumno quedare adeudando hasta tres asignaturas, 
podrá rendirlas nuevamente en los turnos regla­
mentarios siguientes basta su aprobación. Si el 
número de materias sin aprobar después del turno 
de marzo fuere superior a tres el alumno deberá 
repetir el curso. Lo podrá hacer en el Institu­
to, salvo que los profesores se opusieren por mo 
tivos pedagógicos. En ese caso se labrar¡Í un ac 
ta con la correspondiente fundamentación en el 
Libro de Promoción. El acta será firmada por 
los profesores y la Dirección. 

Art. 16°: 	Las decisiones tomadas por los tribunales exami­
nadores tanto en las pruebas escritas de evalua­
ción final como en los exámenes orales o prácti ­. I cos son inapelables. 
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SISTEl,:A DE P.hSES y EQUIVALENCIAS DE:;:' 

-, - B.l:3.M. Bachillerato Bilingüe Modalizado'" 
C.C. Ciencias Comerciales'" 
C.S. Cien cias Sociales'" e.E.N. = Ciencias Exactas y Naturales 
E.C.L. = Ba chillera to en Ciencias y L-etras 
C. Ciencias'" 
L. = Letras 

1. nSE DEL BACHILLERATO BILING"!JE MODALIZADO 11 OTROS SI5­

TEMAS: 

1.1. Los alumnos normalmente ingresan al B.B.M. teniendo 
el sexto grado aprobado. El primer afto aprobado del 
B.B.M. equivale al 7° grado, aunque el alumno ya haya 
aprobado el 7° grado anteriormente. Bajo ningún concep­
to un alumno puede adelantar curso al pasar del B.B.K. 
al sistema tradicional. En todos los casos ser8 inscri~ 
to en el mismo curso que haya aprobado. (Para los casos 
de no aprobación ver punto 5). Por consiguiente, al pa­
sar del B.B.M. al sistema trad~cional las equivalencias 
se establecen de la siguiente manera: 

Teniendo aprobado Que equivale a Pasa, a 

1 ° Ciclo Básico 

.. 11 ..2° 10 Ciclo Básico 

.. .. .. 113° 

4° " f.O Super10r" " " 

.. ..50 Supt;;:rior" " " 
;-"1, 

/<\¡ 
v .;( 



1.1.1. t,'!a1;erias :me deben re:'ldir los alumno!' cue 1:1393;', 

Teniendo a nro"bado Pasa a (j 

,, 
l° B. B.M. 

2° It 

)0 lO 

10 

2° 

JO 

lBchillerato Ninguna 

11 " 

ti .. 

materia 

" 

" 

4" 

5° 

H 

.. c.s. 

4° 

5° 

11 

ti 

•• 

lO 

O! 

11 

5" ti C.E.N. 5° 11 Francéa 4° 

5° ti C.C. 50 ti Francéa 4" 
Filosofía 4° 

1.1.2. Materias oue deben rendir los alumnos gue pasar. 

del Bachillera to Bilingtie Modelizado a las EscuelaE de 

Comercio con el curso totalmente sErobado: 

Teniendo aprobado Pasa a Rindiendo 

10 Comercial Ninguna materia 

" " Contabi:j.idad lO 

11 

.. C.C • 

" 

H 

Caligrafía 1" Y 2°. 
Contabilidad 10y2° 

Caligrafía l° Y 2° 
Contabilidad 3° 

i

""'/ I 
/' I 

~1: 
"­

4° 

5° 

<' 

" 

11 

C.S. 

c. C. 

y C.E.N.4<' H Caligrafía 1° Y 2" 
CO::ltabilidad l°, 
2 c y )" 
i~ecanografía )0 

Caligrafía P y 2° 
continúa 
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Teniendo aprobado Pasa é 

co:: ~inúa 
Estenografía (e 

Conteb::'lida:: 4 e 

-	 c . ..t..- .... , ••'iO5 v '" ....., • ..:;.ll~.>. C• ....e: " Y ~ "'" hay equivalencia & 5° Co~ercial 

1.2. La eauivalencia del B.B.M. con el Bachillerato en 
Ciencias y Letras (Castellano - Alemán) R.lé. 2655/72 tiene 
características distintas de las anteriores. ya que estos 
dos planes son estructuralmente similares (plan de seis 
años ingresando con 6° grado aprobado). de modo que el 
alumno que pasa del E.B.U. al Bachillerato en Ciencias y 
Letras (R.N.. 2655/72) o viceversa ingresa al curso si ­
guiente. 

1.2.1. Materias oue deben rendir los alumnos que pasan del 

Bachillerato Bilingüe Modalizado al Bachillerato en C1en­

c1as y Letras (R.M. 2655/72) con el curso totalmente apro­

bado! 

Teniendo aprobado Pasa a 	 Rindiendo 

l° B. B.ll. 2° B.C.L. 	 Ninguna materia 

2° " 	 3° " lO .. 
.. 	 lO 113° 	 4° " 

4° " c.s. 5° " c. o L. 	 Psicologia/Filo­
sofía 4° 

4° " C.C. o C.E.N. 5° C. 	 Psicologia/Filo­
sofía 4° 

ti4° C.C. o C.E.N. 5° L. 	 Psicología/Filo­" 
sofía 4° 
Francés 4° 

,, 
1 5° C.S. 	 6° .. C • o L. !linguna materia" 

."\ ~ 

-6..; 	 ..,/ : 5° C. E.N • 6° C Psicología/Filo­" 
Ií 	 sofía 5°!/ 
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Teniendo e~~obaao :Pa 58 El 	 Rindiendo 

6 C ::5.C .. 1.. ~'~. 	 FE::l :;úlogíB/F:..2~/­
sofía 5° 

5 cITancés. 4° y 

.. 116" c. 	 PSicologi&/Yilo­
sofia 4° y 5< 

5" 8.C. 	 L. Psicología/:~lo­" 
5 csG!'ía 40 y 

Pre~cés 4° y 5° 

2. 	PASE DE OTROS SIS:'ElU.S Al B;,8H:::"-I.ERJ.":'O :B:LING!JE 110DATT­

ZADO 

2.1. Al pasar del sistema tradicional al E.. E.![. las equl. ­
valencias se establecen de la siguiente manera: 

Teniendo aprobado Que eQuivale a Pasa a 

1" Cíclo Básico l° :B.B4"i~. 2" B.B.M. 

11 	 ti .}"2° " 2° " 

3" " 3" 4(., .'11 	 JI 

114° " Superior 4° 	 5~ •• 

El Ciclo Básico del sistsma tradicional es equivalente al 
Ciclo Básico del B.B.!':. únicamente cuando se pasa del si.§. 
tema tradicional al 13.13.M., pero nunca en el caso inverso. 
(Ver punto 1.1.) 

2.1.1. I.:aterias oue deben rendir los almImos oue pssan del 

l?echillerato tradicional al Bschillerato BiliDl:ciíe I,;odali ­

zado con el curso tota1mer,te aprobado; 

Teniendo e~roba~o ?indier.do 

1 e fuchillera to 

' ­

http:indier.do


........ 

, , 

,¡!tca~I//lr;.,,'i l" ' 	 '.,' '.' 

Teniendo an~obado Pasa El 	 Rindiendo 

" 	 C.S.,c.c. Alem~n }0,2D y 3°" 
Y e.. E .l~ • 

,. 	 .. vi.. (:4 ° C.s. 	 Al e::r.á T¡ 1 e , 2" , 3 o • 
Inglés 4" 

11 	 No h3y equivalencia e 5° E.E.I,:. C.E.!" 
o C .. c. 

2.1.2. Materias Que deben rendir los alumnos Que Dasan de 

la s Escuelas de Comercio alBa chillera to Eilingtie U;odali ­

zado con el curso totalmente aDrobado: 

Teniendo anrobado Pasa a 	 Rindiendo 

10 Comerciel 2" B. B.1Ji. 	 Alemán 1" 

11 	 ti2" 30 	 Alemán 1" Y 2" 

11 	 I!30 	 4" 

4" " 5° 11 C.S. 	 Alemán 1",2",3"Y4" 
Francés 4" 

ti 	 11 C.E.N. 	 Alemán 1",2".3°y4° 
Física 4" 
Química 4° 
BiologÍa4° 

.. 	 114" C.C. 	 Alemán 1",2".3°y4° 
Ec. de la Empresa 4° 
Org. y Costos 4" 
Redacci6n Comerc. 4° 

2.2. Materias Que deben rendir los alumnos gue Desao del 

Bachillerato en Ciencia!é; y Letrc¡ s (R.l,~. 	 2655/72) al Bacl:i ­

llareto Eilir.@e Modalizado COL e] curso totalmente aLro­

bado: 

mailto:Eilir.@e


Teniendo anrobado Pase El 

1" 3.::.L. 

2° 	 "" 

.. c.s.," 
C.E.N. 

o C.C. 

C. 	 ft e.s." 

L." 

C.o L." 

" n u No hay equivalencia" 
6° B.B.M. C.S." " 

L. 	 " n" 

c. 	 .. C.E.N." 

Biologia 2" Y 3° 
Formación Horal y Civica 
2° y 3° 
Fisiea y Química 3° 

Francés 1;0 
Formaci6n Noral y Civi:::a 
3° y 4° 

Formación Moral y Cívica 
30 y 40 

Formación Moral y Cívica 
30 y 40 
Biologla 30 y 1;0 
Química 4° 

a 5° B.B.M. C.C. 

Francés 4° Y 5° 
Formación Moral y Clviea 
4° 
Formación Moral y Cívica 
4° 

Formación Moral y Cívica 
4° 
Química 5° 
Fisica 5° 
Biología 4° y 5° 

Rindiendo 

::lio lo¡::ia 
For:na ::ió:-. 

Biclogia 
Fo:n::aci6r: 
1° v 2" 
N C'~cf. V __ .;.;J.¿,. 	 ¡;;¡¡. ... 

~ e 

nora 1 'O," 

lD Y 2° 
!-~oral y Ci\~ité 

rll~{~';"':::" ?t'
~""-',"'..I..,-"",, _ 

11 L. 	 No hay equivalencias a 6° B.B.M. C.E.N. 
nC.o L. 	 " ft C.C." 	 " " " 

3. PASE DE UNA MODALIDJ..D DEL BACHILLERA'ro BILINGtfE MODALlZADO A 

OTRA 
3.1. 	Materias Que ceben rendir los alumnos Que nasan de una mo­

dalidad a otra del Bachillerato Bilin~üe Modalizado con 
el curso totalmente anrobado: 

. , ; 



/" :::'~ ! .' 
'1 , ... , 71 C"If1¡,ra('~,;: 

Terliendo ~Drob2do Fa se 	 ::in c.:i en do~ 

(' ~, -:.. ':: 1"';. -::;_.ll.. .. c: , 	 -::,....... :irr:.J.. ca
4' .-.... ." .......... --' ......... Mi .• : • :!:. .1~ • 	 te 


e...... <:...,. 	 En;pre ca 4 e " " O 5" " c.~. 	 .~ . de l~ ( 
-~ 

C.E .. N. 	 Org. y Costos 4< 
"D • 01-	 Le.... rae". Jur. Co::.t • 

LORedacc. Comere. 
( 

\ 
,> 
: 	 Jl,;eca nograf18 4° 

4° .. e.E.N. 5° I! C.S. Francés 4° 

.. 	 ..4° C.C. 5° C.S • 	 Ed. Artística 4° 
C. lf.usical 4° 
Francés 4° 

40 .. 	 ..C.C. 50 C.E.N • Ed. Artística 4" 
C. Musical 4° 
Química 4° 

5° .. C.E.N. 6° 11 C.S. 	 Francés 4° y 5° 
Filosofía 5° 

lO5" .. C.C. 6° e.s. 	 Francés 4° y 5° 
;:;0Ed. Artís"tica 4° y .; 

e. :N:usical 4° y 5° 
Filosof1a 5° 

5° .. e.s.o e.e.No hay equivalencia a 6° E. E.M. e.E.N. 

.. 	 ti 11 ..5° C.S.oC.E.N. t. 	 " ti e.c. 

4. OBSERVACIONES REFERENTES A EQUIVALENCIAS 

4.1. En todos los casos de alumnos que pasan al E.E.M., 
salvo los que vienen del extranjero, laa equivalencias 
serán resueltas por li Rectoría del Instituto de acuer­
do con la presente tabla. Las equivalencias de alumnos 
que vienen del extranjero serán resueltas por la S.N.E.F. 

4.2. En "todos los c~sos de al~¡os que pasaD del B.B.~. 
a otro sistema las equivalencias serán resueltas por la 
S.l'.E.P. o el JI~ir;is~erlo de E:lucación 	ce aC1:erao cor; le 

.:., presente tabla. 

~ 



.... ¡' I 

/\'''7. I ! 
f 

e!Jcr:. tt::f 

Ijf:;.r~iT de r:::a::::-zo del año eri que ingY'eSE e2 el:lt::io.. I2~ 
ILa~erias !:iD apro'tadaE: después de:' tiLr:::o ce ::2rZc., si­
guiente pasarán a in1;egrar el curso al que bayiS: :¡:·asadc 
el alumno por promoción. 

4.5. Las materias pendientes de aprobación que aberquen 
más de UD curso serán rendides en un solo examen. 

4.6. Si UD elumno ingresa al E.E.U. babiendo cursado 
únicamente Francés como idioma extranjero deberá rendir 
los correspondientes niveles de Inglés. 

4.7. Para los alumnos dependientes del CONET se adapta­
rá este sistema de equivalencias a los planes de estudio 
correspondientes. 

5. OBSERVACIONES REFERENTES A CURSOS DESAPROBADOS EN EL 

BACHILLERATO BILING~E MODALIZADO 

5.1. Cuando un alumno tiene uns o más áreas o subes~~c­
turas desaprobadas en un curso del E.B.~. debe repet~T 
el curso si sigue en el B.B.~., no pudiendo rendir exá­
menes regulares dentro de este sistema. 

5.2. Cuando un alumno desaprobado en un ourso del E.E.U. 
pide pase a otro colegio, una vez establecida la equiva­
lencia, se le permitirá rendir en la nueva escuela a par­
tir de marzo los exámenes de todas aquellas asignaturas 
en que dentro de las áreas o subestructuras desaprobadas 
baya merecido conoepto insuficiente. Las materias desapro 
badas estarán especificadas en el Certificado de Estudios~ 

5.3. Si un alumno no aprueba el primer año del B.B.M. por 
haber desaprobado el área Lenguas por rendir::ien1;o insufi­
ciente en AleJ:lán y/o Inglés, se le oonsiderará el 7° gre­
da aprobado a los fines de proseguir sus estucios en otra 
modalidad, pero no podrá ser promovido al seg",ndo año oel 
E. :E.N. • 

5.4. En este caso se pondrá le siguiente leyenda en el 



Certificado de E~1;Udio.2: tfEst·e :;.:riner aLO Fe CO:::E::'C~ ;'~ 

a~!"o1::a.¿c j~ eq1::.v:::ler"te 8::' 7(; [:::-'3QO El SC}C' E:ec'tc ::.~ ':.­

ClQ!:-"'<\- ecTuc:-'Oc ~r e-re ~o':"'",<;--~A PO~~UL In'E u'"r.';r,r-... .... e;.::, ..... ..L.... ...... ..:. _ ""... !;. e ....u ... .':,;..J..¿._~'- ....... ":! 1;;. _..l.. .1 ........ :.:.., 


m&1:er:la/s oon concepto insufic:ente es/son Alem'n y, ( _D­

gJéa". 

5.5. Para los pases de una modalidac a otra ae.L 5. }d~ 
solamente se tendrán en cuenta los cursos total!:Je~,cf; 
bados. 
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